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LXVI REUNIÓN ANUAL 
SOCIEDAD DE BIOLOGÍA DE CHILE 

Valparaíso, 13 al 15 de diciembre 2023 
Universidad Técnica Federico Santa María 

CIRCULAR Nº 1 

Estimado(a) Socio(a): 

La directiva de la Sociedad de Biología de Chile ha acordado realizar su Reunión Anual en las 
dependencias del Campus Casa Central de la Universidad Técnica Federico Santa María en 
Valparaíso entre el 13 y 15 de diciembre de 2023. 

1.- PROGRAMA 

 El Congreso contempla las siguientes actividades: 

a) Comunicaciones Libres (sesiones posters) 

b) Simposios 

c) Conferencias Plenarias 

d) Conversatorios 

 PLAZO PARA RECEPCIÓN DE LOS RESÚMENES: Comunicaciones Libres Poster, Conferencias 
y Simposios: 30 de agosto 
El resumen de  en español,  se debe 
enviar  ingresando al siguiente link   

2.- PLAZO DE RETIRO DE RESÚMENES 

Retiro de trabajos hasta el 30 de septiembre; si el trabajo no se presenta se informará 
públicamente como no presentado. El comité organizador ha definido la devolución del pago de 
su registro de inscripción de los siguientes montos: i) hasta el 1  de octubre  2023 se reembolsará 
el monto correspondiente al 50% del valor de la inscripción; ii) a partir del 2 de octubre 2023 
no habrá devolución del monto de inscripción pagado. 

3.- COMUNICACIONES LIBRES  INSTRUCCIONES PARA PRESENTACION DE RESÚMENES 
EN: (http://www.biologiachile.cl/reunion-anual-2023/). 

SOCIOS(AS)-NO-SOCIOS(AS): No hay restricción en el número de comunicaciones libres. El 
Comité Organizador revisará cada resumen; si su calidad no corresponde con el nivel requerido 
para la Reunión Anual, éste no se aceptará. 

4.- SIMPOSIOS Y CONFERENCIAS 

Los expositores deberán preparar el resumen de su ponencia en Español, según instrucciones 
(http://www.biologiachile.cl/reunion-anual-2023/). 
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Una vez aceptado el simposio, el organizador deberá informar el nombre de UNO de los   invitado 
extranjeros o nacional que quedara exento del pago de inscripción. El resto de los expositores 
deberá cancelar el valor de su inscripción en la plataforma habilitada para la Reunión Anual al 
momento de enviar su resumen. 

 5.- INSCRIPCIONES :  

APOYO SOCBIOL PARA LABORATORIO  
Se ofrecerán inscripciones a grupos de laboratorio, el plazo para solicitar este beneficio se 
extiende hasta el 28 de AGOSTO de 2023. Dicho beneficio apoya a socios/as activos con 
cuotas al día que asisten con una delegación numerosa de estudiantes, y consiste en la 
exención de la inscripción básica temprana de un inscrito(a) estudiante  de la delegación. 
Este beneficio se otorgará previo  pago de la inscripción del socio y sus estudiantes e 
informando a socbiol@biologiachile.cl el nombre del estudiante para su liberación de 
inscripción. 

Inscripción (a) Incluye:  Actividades científicas del congreso, Materiales del Congreso, 5 
“coffee-break”, coctel de bienvenida. 

Inscripción (b) Incluye:  Actividades científicas del congreso, Materiales del Congreso, 5 
“coffee-break”, coctel de bienvenida, 3 almuerzos  y la Cena bailable Jueves 14 de diciembre. 
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Al momento de inscribirse, los estudiantes y Ayudantes de Investigación deberán adjuntar un 
certificado de alumno regular o equivalente que acredite su condición en formato PDF.  El sistema 
no permitirá el pago sin dicho documento. 

 6.- BECAS PARA ESTUDIANTES de PREGRADO, EGRESADO,MAGISTER Y DOCTORADO  

Se dispone de un número limitado de becas parciales para estudiantes de las Universidades 
chilenas que sean relatores de trabajos. La postulación se hace en la plataforma del congreso 
a partir del 1 agosto. El plazo de recepción de postulaciones vence el 30 de agosto.  

 
7.- ALOJAMIENTO 
 
Cada asistente debe gestionar de manera independiente su alojamiento. Como Comité 
Organizador hemos convenido con: 
  

 

Para mayores informaciones: Sra. Yolanda Zambrano, Fono: 9 84749253, email: 
socbiol@biologiachile.cl o bien en http://www.biologiachile.cl/reunion-anual-2023 

 

Comité Organizador 
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III Simposio Internacional de Investigadores en Micorrizas de Sur América,
organizado por el Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas - Sinchi, y la South 
American Mycorrhizal Research Network. Con el apoyo de múltiples universidades, revistas, y 
sociedades científicas.

Fecha: 28-30 Agosto, 2023.

Lugar: Instituto Sinchi y Universidad Nacional de Colombia, Leticia, Amazonas, Colombia.

Fecha de pago anticipado: 15 de Mayo de 2023

Fecha para envío de resúmenes: 15 de Junio de 2023

Página web: https://simposio-sinchi.netlify.app/6400ae5234c945531b07c62e

El Simposio incluye además dos cursos pre-evento (24-26 Agosto) sobre: i. Micorrizas en bos-
ques amazónicos, y ii. Curso de bioinformática para micorrizas. Mayor información en el sitio 
web. El simposio tendrá transmisión online desde Leticia (streaming con costo).

Dudas, posibles apoyos, difusión, favor contactar a Clara Peña (cpena@sinchi.org.co) y/o a 
César Marín (cmarind@santotomas.cl).
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CONVOCATORIA
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PREMIO

PREMIO TESIS DE DOCTORADO ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS 2023

La Academia Chilena de Ciencias llama a concurso para el Premio Tesis de Doctorado Academia Chilena de 
Ciencias 2022. Este reconocimiento tiene por objetivo premiar la mejor Tesis de Doctorado realizada en los 
últimos tres años por estudiantes nacionales o extranjeros en cualquiera de los Programas de Doctorado en 
Ciencias Exactas y en Ciencias Naturales del país, reconocidos por el Ministerio de Educación y acreditados y 
reconocidos por la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo (ANID) del Ministerio de Ciencias, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación.

Esta distinción se otorga desde el año 1997 y tiene por objetivo contribuir a la promoción de la ciencia en 
nuestro país e incentivar a los estudiantes de doctorado a desarrollar investigación de excelencia.  Se 
selecionarán sólo un/a premiado/a en Ciencias Exactas y otro/a en Ciencias Naturales.

El Premio consiste en US$1.500 (su equivalente en moneda nacional) para cada  área. Esta distinción es 
entregada en una sesión extraordinaria de la Academia Chilena de Ciencias, en la que el/la galardonado/a con 
el premio expondrá un resumen de su trabajo de tesis.

El premio es otorgado por un jurado integrado por miembros de la Academia Chilena de Ciencias, en cualquiera 
de sus categorías, nombrados por la Academia en sesión ordinaria de acuerdo a un Reglamento interno.

Cualquier consulta dirigirse a la sede de la Academia Chilena de Ciencias, Almirante Montt 454, Santiago. 
Teléfonos: 224812840 – 224812841  
Plazo de presentación: hasta el 31 de julio 2023.

 
PREMIO TESIS DE DOCTORADO ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS 2023

BASES 
Los antecedentes deben de enviarse vía email, a través de un archivo Dropbox, hasta el día 31 de Julio de 2023.

Solo se solicitará la documentación en papel, si el Jurado así lo estima conveniente para los tres últimos selec-
cionados.
tPodrán postular todas aquellas personas nacionales o extranjeras, que hayan obtenido su grado académico de 
Doctor en el país en las áreas de Ciencias Naturales y de Ciencias Exactas y en programas de Doctorado acredi-
tados y reconocidos por ANID. En este concurso sólo se consideran Tesis de Doctorado con fechas de impre-
sión entre el 1º de Julio de 2020 y el 1o de Julio de 2023. 

- Curriculum  vitae completo. : https://www.academiadeciencias.cl/
- Tesis de Doctorado
 - Certificado de la Tesis de Doctorado.  
- Publicaciones generadas por la Tesis.
 - Presentaciones a Congresos generadas por la Tesis.
 - Dos cartas de recomendación académica.
 - Antecedentes adicionales.                                                                                        

NOTA: Enviar los antecedentes a los email : marcela.reyesaz@academiadeciencias.cl
academiadeciencias@academiadeciencias.cl

Santiago, 15 de mayo de 2023.

 (A continuación, en la página siguiente (3) se encuentra el formulario del currículo).
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CURRICULUM VITAE

Nombre completo:  

Fecha de nacimiento:   

Nacionalidad:  

DATOS PERSONALES:

Correo electrónico personal:

Dirección particular:  

Celular:

Teléfono particular:

SITUACIÓN LABORAL ACTUAL:

Institución:  

Facultad, Escuela o Instituto:  

Departamento:  

Dirección postal:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Categoría académica/profesional y fecha de inicio:  

FORMACIÓN ACADÉMICA (Doctorado-Magister-Pregrado)

Pregrado: 
 
Postgrado:  

Nombre de la Tesis de Doctorado:

Tutor(es):

Lugar(es) donde se realizó la tesis:

 PREMIOS Y DISTINCIONES:

-

PUBLICACIONES EN REVISTAS ISI ORIGINADAS POR LA TESIS:

-

OTRAS PUBLICACIONES EN REVISTAS ISI:

-

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO ISI CON REVISIÓN POR PARES, ORIGINADAS POR LA TESIS:

-

OTRAS PUBLICACIONES EN REVISTAS NO ISI CON REVISIÓN POR PARES:

-

PRESENTACIONES EN CONGRESOS INTERNACIONALES:

-

PRESENTACIONES EN CONGRESOS NACIONALES:

-

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS FINANCIADOS EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS:

-

ESTADÍAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN:
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CURRICULUM VITAE

Nombre completo:  

Fecha de nacimiento:   

Nacionalidad:  

DATOS PERSONALES:

Correo electrónico personal:

Dirección particular:  

Celular:

Teléfono particular:

SITUACIÓN LABORAL ACTUAL:

Institución:  

Facultad, Escuela o Instituto:  

Departamento:  

Dirección postal:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Categoría académica/profesional y fecha de inicio:  

FORMACIÓN ACADÉMICA (Doctorado-Magister-Pregrado)

Pregrado: 
 
Postgrado:  

Nombre de la Tesis de Doctorado:

Tutor(es):

Lugar(es) donde se realizó la tesis:

 PREMIOS Y DISTINCIONES:

-

PUBLICACIONES EN REVISTAS ISI ORIGINADAS POR LA TESIS:

-

OTRAS PUBLICACIONES EN REVISTAS ISI:

-

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO ISI CON REVISIÓN POR PARES, ORIGINADAS POR LA TESIS:

-

OTRAS PUBLICACIONES EN REVISTAS NO ISI CON REVISIÓN POR PARES:

-

PRESENTACIONES EN CONGRESOS INTERNACIONALES:

-

PRESENTACIONES EN CONGRESOS NACIONALES:

-

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS FINANCIADOS EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS:

-

ESTADÍAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN:
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PREMIO CURRICULUM VITAE

Nombre completo: 
 
Fecha de Nacimiento:   

Nacionalidad:  

Área a la que postula.   Ciencias exactas                      Ciencias naturales 

DATOS PERSONALES:

Correo electrónico personal:

Dirección particular:  

Celular:

Teléfono particular:

Número de hijos y edad de cada uno: 

SITUACIÓN LABORAL ACTUAL (Afiliación):

Organismo:  

Facultad, Escuela o Instituto:  

Departamento:  

Dirección Postal:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Jerarquía académica /profesional y fecha de inicio:  

FORMACIÓN ACADÉMICA (Doctorado-Magister-Pregrado) Institución, fecha de inicio y término

Pregrado:  

Postgrado:  

Nombre de la Tesis de Doctorado:

Tutor:

Lugar donde se realizó la tesis:

Art.5. 
El Jurado deberá resolver el concurso en un plazo no mayor de quince días desde la última Sesión 
Ordinaria en que la Academia tome conocimiento de la nómina de las concursantes.

Art.6. 
La decisión del Jurado deberá ser por consenso teniendo éste la libertad de declarar desierto el concurso, 
en caso que los antecedentes de las postulantes no sean suficientes.

Art.7. 
Por cada hijo se descontará un año a la edad de la postulante.

BASES

Los antecedentes deben de enviarse vía email, a través de un archivo Dropbox, hasta el día 31 Julio de 
2023. La dirección de envío es: academiadeciencias@academiadeciencias.cl

Solo se solicitará la documentación en papel, si el Jurado así lo estima conveniente, para las últimas candi-
datas seleccionadas.

 - Curriculum Vitae completo, según formulario adjunto.
 - Publicaciones más relevantes (máximo 5).         
 
Santiago, 15 de mayo de 2023.

 (A continuación, en la página siguiente (3) se encuentra el formulario del currículo).
 

   

“PREMIO A LA EXCELENCIA CIENTÍFICA ADELINA GUTIERREZ” 

PARA INVESTIGADORAS JÓVENES ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS 2023

Con el objetivo de contribuir a la promoción de la Ciencia en el país e incentivar a las investigadoras en 
Ciencias, la Academia Chilena de Ciencias crea el PREMIO DE EXCELENCIA CIENTÍFICA “ADELINA 
GUTIERREZ” DE LA ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS, en las áreas de Ciencias Exactas y Ciencias 
Naturales.  
El galardon se entregará solo a una premiada en cada una de estas áreas.

 - El Premio de Excelencia Científica tiene por objetivo premiar la trayectoria científica de jóvenes 
investigadoras chilenas o extranjeras residentes en Chile.

 - El premio consistirá en US$1500 (equivalentes en moneda nacional), para cada ganadora, el que 
será entregado en sesión extraordinaria de la Academia Chilena de Ciencias, convocada para este efecto, 
en que cada galardonada deberá hacer una exposición de su obra

 - El Premio de Excelencia Académica será resuelto por un Jurado, integrado por Miembros de la 
Academia Chilena de Ciencias, en cualquiera de sus categorías, nombrado por la Academia en sesión 
ordinaria, de acuerdo al Reglamento que para este efecto se propone.

REGLAMENTO

Art.1. 
El Premio de Excelencia Científica tiene por objetivo, premiar  la trayectoria de una científica joven una vez 
al año y podrán concursar todas las investigadoras nacionales o extranjeras residentes en Chile, de edad 
igual o menor a 40 años. (al 31 de Julio de 2022).     Por cada hijo se descontará un año a la edad de la 
postulante.
 
Art.2. 
La Academia Chilena de Ciencias, entre los meses de mayo a julio de cada año, llamará a concurso público, 
al “Premio de Excelencia Científica para Investigadoras Jóvenes Adelina Gutiérrez de la Academia Chilena 
de Ciencias” y dará a conocer este llamado a todas las Universidades y Centros de Investigación y 
Sociedades Científicas que cumplan con los requisitos que las bases del concurso consideren.

Art.3. 
 El Premio de Excelencia Científica será resuelto por un Jurado integrado por miembros de la Academia 
Chilena de Ciencias en cualquiera de sus categorías, propuesto por la Directiva y ratificado por la 
Academia en Sesión Ordinaria.

Art.4.
La nómina de las postulantes junto con la proposición de Jurado serán presentados a la Academia durante 
la Sesión Ordinaria del mes de agosto de cada año, la que deberá quedar en Actas.

PREMIOS Y DISTINCIONES:

-

PUBLICACIONES EN REVISTAS ISI 

-

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO ISI CON REVISIÓN POR PARES 

-

PRESENTACIONES EN CONGRESOS INTERNACIONALES:

-

PRESENTACIONES EN CONGRESOS NACIONALES:

-

DESCRIPCIÓN DE  LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN PROPIA

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS FINANCIADOS EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS COMO INVESTIGADO-
RA RESPONSABLE

-

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS FINANCIADOS EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS COMO CO-INVESTIGA-
DORA 

ESTADÍAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN:

ACTIVIDAD DOCENTE (Cursos dictados en postgrado)

DIRECCIÓN DE TESIS DE PRE Y POSTGRADO (Identificar participación como directora o codirectora,  Insti-
tución,  grado/ título profesional, año de inicio y término)

ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN ACADEMICA

OTROS (Participación en comisiones, Sociedades científicas, etc)
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CURRICULUM VITAE

Nombre completo: 
 
Fecha de Nacimiento:   

Nacionalidad:  

Área a la que postula.   Ciencias exactas                      Ciencias naturales 

DATOS PERSONALES:

Correo electrónico personal:

Dirección particular:  

Celular:

Teléfono particular:

Número de hijos y edad de cada uno: 

SITUACIÓN LABORAL ACTUAL (Afiliación):

Organismo:  

Facultad, Escuela o Instituto:  

Departamento:  

Dirección Postal:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Jerarquía académica /profesional y fecha de inicio:  

FORMACIÓN ACADÉMICA (Doctorado-Magister-Pregrado) Institución, fecha de inicio y término

Pregrado:  

Postgrado:  

Nombre de la Tesis de Doctorado:

Tutor:

Lugar donde se realizó la tesis:

Art.5. 
El Jurado deberá resolver el concurso en un plazo no mayor de quince días desde la última Sesión 
Ordinaria en que la Academia tome conocimiento de la nómina de las concursantes.

Art.6. 
La decisión del Jurado deberá ser por consenso teniendo éste la libertad de declarar desierto el concurso, 
en caso que los antecedentes de las postulantes no sean suficientes.

Art.7. 
Por cada hijo se descontará un año a la edad de la postulante.

BASES

Los antecedentes deben de enviarse vía email, a través de un archivo Dropbox, hasta el día 31 Julio de 
2023. La dirección de envío es: academiadeciencias@academiadeciencias.cl

Solo se solicitará la documentación en papel, si el Jurado así lo estima conveniente, para las últimas candi-
datas seleccionadas.

 - Curriculum Vitae completo, según formulario adjunto.
 - Publicaciones más relevantes (máximo 5).         
 
Santiago, 15 de mayo de 2023.

 (A continuación, en la página siguiente (3) se encuentra el formulario del currículo).
 

   

“PREMIO A LA EXCELENCIA CIENTÍFICA ADELINA GUTIERREZ” 

PARA INVESTIGADORAS JÓVENES ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS 2023

Con el objetivo de contribuir a la promoción de la Ciencia en el país e incentivar a las investigadoras en 
Ciencias, la Academia Chilena de Ciencias crea el PREMIO DE EXCELENCIA CIENTÍFICA “ADELINA 
GUTIERREZ” DE LA ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS, en las áreas de Ciencias Exactas y Ciencias 
Naturales.  
El galardon se entregará solo a una premiada en cada una de estas áreas.

 - El Premio de Excelencia Científica tiene por objetivo premiar la trayectoria científica de jóvenes 
investigadoras chilenas o extranjeras residentes en Chile.

 - El premio consistirá en US$1500 (equivalentes en moneda nacional), para cada ganadora, el que 
será entregado en sesión extraordinaria de la Academia Chilena de Ciencias, convocada para este efecto, 
en que cada galardonada deberá hacer una exposición de su obra

 - El Premio de Excelencia Académica será resuelto por un Jurado, integrado por Miembros de la 
Academia Chilena de Ciencias, en cualquiera de sus categorías, nombrado por la Academia en sesión 
ordinaria, de acuerdo al Reglamento que para este efecto se propone.

REGLAMENTO

Art.1. 
El Premio de Excelencia Científica tiene por objetivo, premiar  la trayectoria de una científica joven una vez 
al año y podrán concursar todas las investigadoras nacionales o extranjeras residentes en Chile, de edad 
igual o menor a 40 años. (al 31 de Julio de 2022).     Por cada hijo se descontará un año a la edad de la 
postulante.
 
Art.2. 
La Academia Chilena de Ciencias, entre los meses de mayo a julio de cada año, llamará a concurso público, 
al “Premio de Excelencia Científica para Investigadoras Jóvenes Adelina Gutiérrez de la Academia Chilena 
de Ciencias” y dará a conocer este llamado a todas las Universidades y Centros de Investigación y 
Sociedades Científicas que cumplan con los requisitos que las bases del concurso consideren.

Art.3. 
 El Premio de Excelencia Científica será resuelto por un Jurado integrado por miembros de la Academia 
Chilena de Ciencias en cualquiera de sus categorías, propuesto por la Directiva y ratificado por la 
Academia en Sesión Ordinaria.

Art.4.
La nómina de las postulantes junto con la proposición de Jurado serán presentados a la Academia durante 
la Sesión Ordinaria del mes de agosto de cada año, la que deberá quedar en Actas.

PREMIOS Y DISTINCIONES:

-

PUBLICACIONES EN REVISTAS ISI 

-

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO ISI CON REVISIÓN POR PARES 

-

PRESENTACIONES EN CONGRESOS INTERNACIONALES:

-

PRESENTACIONES EN CONGRESOS NACIONALES:

-

DESCRIPCIÓN DE  LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN PROPIA

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS FINANCIADOS EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS COMO INVESTIGADO-
RA RESPONSABLE

-

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS FINANCIADOS EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS COMO CO-INVESTIGA-
DORA 

ESTADÍAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN:

ACTIVIDAD DOCENTE (Cursos dictados en postgrado)

DIRECCIÓN DE TESIS DE PRE Y POSTGRADO (Identificar participación como directora o codirectora,  Insti-
tución,  grado/ título profesional, año de inicio y término)

ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN ACADEMICA

OTROS (Participación en comisiones, Sociedades científicas, etc)
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CURRICULUM VITAE

Nombre completo: 
 
Fecha de Nacimiento:   

Nacionalidad:  

Área a la que postula.   Ciencias exactas                      Ciencias naturales 

DATOS PERSONALES:

Correo electrónico personal:

Dirección particular:  

Celular:

Teléfono particular:

Número de hijos y edad de cada uno: 

SITUACIÓN LABORAL ACTUAL (Afiliación):

Organismo:  

Facultad, Escuela o Instituto:  

Departamento:  

Dirección Postal:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Jerarquía académica /profesional y fecha de inicio:  

FORMACIÓN ACADÉMICA (Doctorado-Magister-Pregrado) Institución, fecha de inicio y término

Pregrado:  

Postgrado:  

Nombre de la Tesis de Doctorado:

Tutor:

Lugar donde se realizó la tesis:

Art.5. 
El Jurado deberá resolver el concurso en un plazo no mayor de quince días desde la última Sesión 
Ordinaria en que la Academia tome conocimiento de la nómina de las concursantes.

Art.6. 
La decisión del Jurado deberá ser por consenso teniendo éste la libertad de declarar desierto el concurso, 
en caso que los antecedentes de las postulantes no sean suficientes.

Art.7. 
Por cada hijo se descontará un año a la edad de la postulante.

BASES

Los antecedentes deben de enviarse vía email, a través de un archivo Dropbox, hasta el día 31 Julio de 
2023. La dirección de envío es: academiadeciencias@academiadeciencias.cl

Solo se solicitará la documentación en papel, si el Jurado así lo estima conveniente, para las últimas candi-
datas seleccionadas.

 - Curriculum Vitae completo, según formulario adjunto.
 - Publicaciones más relevantes (máximo 5).         
 
Santiago, 15 de mayo de 2023.

 (A continuación, en la página siguiente (3) se encuentra el formulario del currículo).
 

   

“PREMIO A LA EXCELENCIA CIENTÍFICA ADELINA GUTIERREZ” 

PARA INVESTIGADORAS JÓVENES ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS 2023

Con el objetivo de contribuir a la promoción de la Ciencia en el país e incentivar a las investigadoras en 
Ciencias, la Academia Chilena de Ciencias crea el PREMIO DE EXCELENCIA CIENTÍFICA “ADELINA 
GUTIERREZ” DE LA ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS, en las áreas de Ciencias Exactas y Ciencias 
Naturales.  
El galardon se entregará solo a una premiada en cada una de estas áreas.

 - El Premio de Excelencia Científica tiene por objetivo premiar la trayectoria científica de jóvenes 
investigadoras chilenas o extranjeras residentes en Chile.

 - El premio consistirá en US$1500 (equivalentes en moneda nacional), para cada ganadora, el que 
será entregado en sesión extraordinaria de la Academia Chilena de Ciencias, convocada para este efecto, 
en que cada galardonada deberá hacer una exposición de su obra

 - El Premio de Excelencia Académica será resuelto por un Jurado, integrado por Miembros de la 
Academia Chilena de Ciencias, en cualquiera de sus categorías, nombrado por la Academia en sesión 
ordinaria, de acuerdo al Reglamento que para este efecto se propone.

REGLAMENTO

Art.1. 
El Premio de Excelencia Científica tiene por objetivo, premiar  la trayectoria de una científica joven una vez 
al año y podrán concursar todas las investigadoras nacionales o extranjeras residentes en Chile, de edad 
igual o menor a 40 años. (al 31 de Julio de 2022).     Por cada hijo se descontará un año a la edad de la 
postulante.
 
Art.2. 
La Academia Chilena de Ciencias, entre los meses de mayo a julio de cada año, llamará a concurso público, 
al “Premio de Excelencia Científica para Investigadoras Jóvenes Adelina Gutiérrez de la Academia Chilena 
de Ciencias” y dará a conocer este llamado a todas las Universidades y Centros de Investigación y 
Sociedades Científicas que cumplan con los requisitos que las bases del concurso consideren.

Art.3. 
 El Premio de Excelencia Científica será resuelto por un Jurado integrado por miembros de la Academia 
Chilena de Ciencias en cualquiera de sus categorías, propuesto por la Directiva y ratificado por la 
Academia en Sesión Ordinaria.

Art.4.
La nómina de las postulantes junto con la proposición de Jurado serán presentados a la Academia durante 
la Sesión Ordinaria del mes de agosto de cada año, la que deberá quedar en Actas.

PREMIOS Y DISTINCIONES:

-

PUBLICACIONES EN REVISTAS ISI 

-

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO ISI CON REVISIÓN POR PARES 

-

PRESENTACIONES EN CONGRESOS INTERNACIONALES:

-

PRESENTACIONES EN CONGRESOS NACIONALES:

-

DESCRIPCIÓN DE  LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN PROPIA

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS FINANCIADOS EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS COMO INVESTIGADO-
RA RESPONSABLE

-

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS FINANCIADOS EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS COMO CO-INVESTIGA-
DORA 

ESTADÍAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN:

ACTIVIDAD DOCENTE (Cursos dictados en postgrado)

DIRECCIÓN DE TESIS DE PRE Y POSTGRADO (Identificar participación como directora o codirectora,  Insti-
tución,  grado/ título profesional, año de inicio y término)

ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN ACADEMICA

OTROS (Participación en comisiones, Sociedades científicas, etc)
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CURRICULUM VITAE

Nombre completo: 
 
Fecha de Nacimiento:   

Nacionalidad:  

Área a la que postula.   Ciencias exactas                      Ciencias naturales 

DATOS PERSONALES:

Correo electrónico personal:

Dirección particular:  

Celular:

Teléfono particular:

Número de hijos y edad de cada uno: 

SITUACIÓN LABORAL ACTUAL (Afiliación):

Organismo:  

Facultad, Escuela o Instituto:  

Departamento:  

Dirección Postal:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Jerarquía académica /profesional y fecha de inicio:  

FORMACIÓN ACADÉMICA (Doctorado-Magister-Pregrado) Institución, fecha de inicio y término

Pregrado:  

Postgrado:  

Nombre de la Tesis de Doctorado:

Tutor:

Lugar donde se realizó la tesis:

Art.5. 
El Jurado deberá resolver el concurso en un plazo no mayor de quince días desde la última Sesión 
Ordinaria en que la Academia tome conocimiento de la nómina de las concursantes.

Art.6. 
La decisión del Jurado deberá ser por consenso teniendo éste la libertad de declarar desierto el concurso, 
en caso que los antecedentes de las postulantes no sean suficientes.

Art.7. 
Por cada hijo se descontará un año a la edad de la postulante.

BASES

Los antecedentes deben de enviarse vía email, a través de un archivo Dropbox, hasta el día 31 Julio de 
2023. La dirección de envío es: academiadeciencias@academiadeciencias.cl

Solo se solicitará la documentación en papel, si el Jurado así lo estima conveniente, para las últimas candi-
datas seleccionadas.

 - Curriculum Vitae completo, según formulario adjunto.
 - Publicaciones más relevantes (máximo 5).         
 
Santiago, 15 de mayo de 2023.

 (A continuación, en la página siguiente (3) se encuentra el formulario del currículo).
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Academia en Sesión Ordinaria.

Art.4.
La nómina de las postulantes junto con la proposición de Jurado serán presentados a la Academia durante 
la Sesión Ordinaria del mes de agosto de cada año, la que deberá quedar en Actas.

PREMIOS Y DISTINCIONES:
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-

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO ISI CON REVISIÓN POR PARES 

-
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OTROS (Participación en comisiones, Sociedades científicas, etc)
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EVENTOS
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QR

PhD. Andrea del Campo
PhD.  Soledad Matus
PhD.  José Galgani
PhD.  Tomás Ossandon

PhD. Víctor Navarro
PhD. Philipp Scherer

EXPOSITORES
NACIONALES

EXPOSITORES
INTERNACIONALES

SIMPOSIO
INTERNACIONAL

“NEUROENDOCRINE INTEGRATION
OF APETITE AND METABOLISM”

Sala Abate Molina
Campus Casa Central  UC 

3 y 4 de agosto, 2023 

Para más información escríbenos a anillo210039@bio.puc.cl

Scanea el código QR 
para tu registro online 

Ejecutan Financia
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JUEVES 3 DE AGOSTO         9:00 - 16:00 horas 
9:00 – 10:30. Simposio Internacional I: Víctor Navarro
10:30 – 11:00. Coffee Break
11:00 – 12:30. Sesión de Pósters alumnos de pregrado y postgrado
12:30 – 14:00. Almuerzo pizza
14:00 - 15:30. Simposio Nacional I 
15:30 - 16:00. Coffee Break

SIMPOSIO
INTERNACIONAL

“NEUROENDOCRINE INTEGRATION
OF APETITE AND METABOLISM”

PROGRAMA

VIERNES 4 DE AGOSTO        9:00 - 12:30 horas
9:00 – 10:30. Simposio Internacional II: Philipp Scherer
10:30 - 11:00. Coffee Break
11:00 – 12:30. Simposio Nacional II 

FinanciaEjecutan

Para más información escríbenos a anillo210039@bio.puc.cl
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